
Informe secretaria: proceso ordinario laboral 850013105002-2017-00268-00 Hoy 03 de diciembre de 2020, 

informando que Porvenir S.A. acredita al pago de las costas procesales y obra poder especial otorgado 

al demandante con la facultad de recibir. 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, cuatro (04) de diciembre del año dos mil veinte (2020) 

 

El apoderado de la parte demandante Doctor ANDRES SIERRA AMAZO con T.P. 

103.576, aporta poder actualizado mediante el cual el actor le confiere facultad 

expresa para recibir y cobrar títulos judiciales, facultad que no ha sido revocada. 

 

En consecuencia, elabórese y entréguesele al favor del doctor ANDRES SIERRA AMAZO 

identificado con la cedula de ciudadanía número 86.040.512 y T.P. 103.576 el título 

judicial número 486030000194565 por valor de $2.633.409, correspondiente a las costas 

y agencias en derecho a cargo de la demandada PORVENIR S.A, déjese las 

constancias pertinentes. 

 

El apoderado de la parte demandante deberá informar a través del correo 

institucional de este despacho, la entidad bancaria y su número de cuenta con el fin 

de poder realizar el pago a través del aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta, 

acreditado la anterior procédase por secretaria de conformidad y déjense las 

constancias del caso. 

 

Cumplido lo anterior, archívese este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cbd2128a887a112647b18c7741a03de0bad2d8d155858e701d87f47a27e7df92 

Documento generado en 04/12/2020 04:49:43 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°047, Hoy 07/12/2020 

siendo las 7:00 AM.  



Pase al Despacho: Hoy 03 de diciembre de 2020, proceso ordinario 850013105002-2018-00124, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal, que Revoca 

la decisión. 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, Cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 03 de septiembre de 2020 a través de la cual REVOCA la 

sentencia proferida por este Despacho. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firma electrónica 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b9e9dd442e35b0d8a0b9c576d76efebe99241405d6108515be49786e1e40f570 

Documento generado en 04/12/2020 04:59:17 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°047, Hoy 07/12/2020 

siendo las 7:00 AM.  



Informe secretaria: proceso ordinario laboral 850013105002-2018-00274-00 Hoy 03 de diciembre de 2020, 

informando que Porvenir S.A. acredita al pago de las costas procesales y obra poder especial otorgado 

al demandante con la facultad de recibir. 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, cuatro (04) de diciembre del año dos mil veinte (2020) 

 

El apoderado de la parte demandante Doctor ANDRES SIERRA AMAZO con T.P. 

103.576, aporta poder actualizado mediante el cual el actor le confiere facultad 

expresa para recibir y cobrar títulos judiciales, facultad que no ha sido revocada. 

 

En consecuencia, elabórese y entréguesele al favor del doctor ANDRES SIERRA AMAZO 

identificado con la cedula de ciudadanía número 86.040.512 y T.P. 103.576 el título 

judicial número 486030000194566 por valor de $1.755.606 correspondiente a las costas 

y agencias en derecho a cargo de la demandada PORVENIR S.A, déjese las 

constancias pertinentes. 

 

El apoderado de la parte demandante deberá informar a través del correo 

institucional de este despacho, la entidad bancaria y su número de cuenta con el fin 

de poder realizar el pago a través del aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta, 

acreditado la anterior procédase por secretaria de conformidad y déjense las 

constancias del caso. 

 

Cumplido lo anterior, archívese este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ff8debe43b84479667f4eb936295a65e43e055470a7781c0b0090d628de08832 

Documento generado en 04/12/2020 04:49:34 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°047, Hoy 07/12/2020 

siendo las 7:00 AM.  



Pase al Despacho: Hoy 03 de diciembre de 2020, proceso ordinario 850013105002-2018-00275, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal, que 

Confirma la decisión. 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, Cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 09 de septiembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA la 

sentencia proferida por este Despacho. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firma electrónica 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3941eed4837801dd14ed1a879b2539c4458ef7e9de91e857cbd7ed5456b7f490 

Documento generado en 04/12/2020 04:59:10 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°047, Hoy 07/12/2020 

siendo las 7:00 AM.  



Informe secretaria: proceso ordinario laboral 850013105002-2018-00367-00 Hoy 03 de diciembre de 2020, 

informando que Porvenir S.A. acredita al pago de las costas procesales y obra poder especial otorgado 

al demandante con la facultad de recibir. 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, cuatro (04) de diciembre del año dos mil veinte (2020) 

 

El apoderado de la parte demandante Doctor ANDRES SIERRA AMAZO con T.P. 

103.576, aporta poder actualizado mediante el cual el actor le confiere facultad 

expresa para recibir y cobrar títulos judiciales, facultad que no ha sido revocada. 

 

En consecuencia, elabórese y entréguesele al favor del doctor ANDRES SIERRA AMAZO 

identificado con la cedula de ciudadanía número 86.040.512 y T.P. 103.576 el título 

judicial número 486030000194567 por valor de $1.755.606 correspondiente a las costas 

y agencias en derecho a cargo de la demandada PORVENIR S.A, déjese las 

constancias pertinentes. 

 

El apoderado de la parte demandante deberá informar a través del correo 

institucional de este despacho, la entidad bancaria y su número de cuenta con el fin 

de poder realizar el pago a través del aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta, 

acreditado la anterior procédase por secretaria de conformidad y déjense las 

constancias del caso. 

 

Cumplido lo anterior, archívese este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 794427a559d219a7755467c77b5955ec942e1e0064c84b1d9ac1add9916d605e 

Documento generado en 04/12/2020 04:49:37 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°047, Hoy 07/12/2020 

siendo las 7:00 AM.  



Pase al Despacho: Hoy 03 de diciembre de 2020, proceso ordinario 850013105002-2018-00378, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal, que 

Confirma la decisión. 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, Cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 07 de septiembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA la 

sentencia proferida por este Despacho. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firma electrónica 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 575e977d28ed042abe27bfe6f3ab3deabed9e5c5343fc9af7ec55b7a5064ce8b 

Documento generado en 04/12/2020 04:59:12 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°047, Hoy 07/12/2020 

siendo las 7:00 AM.  



Pase al Despacho: Hoy 03 de diciembre de 2020, proceso ordinario 850013105002-2019-00010, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal, que 

Confirma la decisión. 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, Cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 05 de octubre de 2020 a través de la cual CONFIRMA la 

sentencia proferida por este Despacho. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firma electrónica 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f7d15aaaf7051c0ac77e8cf636f7701cf70f6f375fd021c3656263a328207368 

Documento generado en 04/12/2020 04:59:14 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°047, Hoy 07/12/2020 

siendo las 7:00 AM.  



Pase al Despacho: Hoy 03 de diciembre de 2020, proceso ordinario 850013105002-2019-00061, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal, que 

Confirma la decisión. 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, Cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 07 de septiembre de 2020 a través de la cual CONFIRMA la 

sentencia proferida por este Despacho. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firma electrónica 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cfc4957a91ffc29f0133f2ed8ef83828b53bdd85bc778a2d6bfe104d586bae8c 

Documento generado en 04/12/2020 04:59:15 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°047, Hoy 07/12/2020 

siendo las 7:00 AM.  



Informe secretaria: proceso ordinario laboral 850013105002-2019-00081-00 Hoy 03 de diciembre de 2020, 

informando que Porvenir S.A. acredita al pago de las costas procesales y obra poder especial otorgado 

al demandante con la facultad de recibir. 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, cuatro (04) de diciembre del año dos mil veinte (2020) 

 

La apoderada de la parte demandante Doctora ODILA BARRERA BOHORQUEZ con 

T.P. 76.420, solicita el pago del título judicial, por lo que, verificado el poder aportado, 

se advierte que cuenta con la facultad expresa para recibir y cobrar títulos judiciales, 

facultad que no ha sido revocada. 

 

En consecuencia, elabórese y entréguesele al favor de la doctora ODILA BARRERA 

BOHORQUEZ identificada con la cedula de ciudadanía número 40.011.563 y T.P. 76.420 

el título judicial número 486030000194568 por valor de $1.755.606 correspondiente a 

las costas y agencias en derecho a cargo de la demandada PORVENIR S.A, déjese 

las constancias pertinentes. 

 

La apoderada de la parte demandante deberá informar a través del correo 

institucional de este despacho, la entidad bancaria y su número de cuenta con el fin 

de poder realizar el pago a través del aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta, 

acreditado la anterior procédase por secretaria de conformidad y déjense las 

constancias del caso. 

 

Cumplido lo anterior, archívese este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SÁNCHEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2df7d578494a93511e15db1367050769b554c2fcd85df3ec530351a741e847bc 

Documento generado en 04/12/2020 04:49:40 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°047, Hoy 07/12/2020 

siendo las 7:00 AM.  


